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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

MGV/PDM


RESOLUCIÓN EXENTA Nº:  158/2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Telemedicina en la Antártica; Proyecto INACH Nº 160/1997”. 

SANTIAGO, 11 de noviembre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Instituto Antártico Chileno para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Telemedicina en la Antártica; Proyecto INACH Nº 160/1997”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 17 de octubre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo general desarrollar en la Antártica un Sistema de Telemedicina que permita transmitir en un tiempo mínimo cualquier parámetro fisiológico o fisiopatológico a un Centro de Investigación universitario u hospitalario de primer orden, y recibir, también en un tiempo mínimo, tanto los datos experimentales como un diagnóstico e indicaciones terapéuticas. 

Los objetivos específicos son los siguientes:

· Desarrollar un sistema de adquisición, digitalización, compresión fractal y transmisión vía módem, de imágenes radiológicas de alta resolución, ecocardiografícas y electrocardiográficas (ECG), con 12 derivaciones y alta resolución.

· Desarrollar un sistema de adquisición, digitalización, compresión fractal y transmisión vía módem, de parámetros fisiológicos en actividades en ambiente exterior, con registros mediante estado sólido. Se registrarán ECG, EEG, flujometría del O2, temperatura ambiente y temperatura corporal.

5.1. Área de trabajo: Base Escudero, península Fildes, y O’Higgins, península Antártica.

5.2. Descripción del proyecto: Las actividades a realizar son las siguientes:

· Estudio oftalmológico, determinando fondo de ojo computarizado, estudio corneal y agudeza visual.

· Estudio funcional de la retina (electrorretinografía) en la población adulta de la Base O’Higgins, con posterior seguimiento en Santiago.

· Instalación en Base Escudero del nodo central de Telemedicina, utilizando los hardware y software adquiridos por el Instituto Antártico Chileno.

· Transmisión de imágenes estáticas hacia el nodo central de Telemedicina, ubicado en Santiago (Facultad de Medicina, Universidad de Chile).

· Transmisión de imágenes dinámicas (platismografía, frecuencia respiratoria y cardíaca) al nodo de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile.

La metodología a aplicar es la siguiente:

Se instalará y desarrollará la transmisión telemédica de radiografías, electrocardiogramas, electroencefalogramas, flujometría del O2, temperatura ambiente y corporal iniciando las investigaciones fisiológicas y prestando servicio al personal que permanece en las bases antárticas.

5.3. Esta actividad se realizará en el periodo noviembre - diciembre de 2002 y trabajarán en terreno cuatro investigadores. 
5.4. Los impactos ambientales asociados al proyecto:

El estudio electrorretinográfico del posible efecto del fotoperíodo antártico sobre la fisiología retiniana, se realiza en el laboratorio de Biomedicina de la Base Profesor Julio Escudero y en la enfermería de Base O’Higgins, por lo que no tiene impacto ambiental.

El traslado de las personas desde el módulo habitacional hasta el laboratorio, siguiendo el camino establecido desde hace muchos años, producirá una acción mecánica sobre el suelo, el que no será superior a la generada por el paso de vehículos por los mismos caminos.

6. Que el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

No las hay debido a que no hay impactos identificados.

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Telemedicina en la Antártica; Proyecto INACH Nº 160/1997”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Telemedicina en la Antártica; Proyecto INACH Nº 160/1997” es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

GIANNI LÓPEZ RAMÍREZ 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

CRM/PTR/SHB

Distribución:

· Titular del proyecto, Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. María Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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